	Recurso de Revisión N°:
	04660/INFOEM/IP/RR/2021

	Recurrente:
	xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

	Sujeto Obligado:
	Secretaría de Finanzas

	Comisionado Ponente:
	José Martínez Vilchis


[image: logo infoem]
[image: logo infoem]
	Recurso de Revisión N°:
	04660/INFOEM/IP/RR/2021

	Sujeto Obligado:
	Secretaría de Finanzas

	Comisionado Ponente:
	José Martínez Vilchis



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en Metepec Estado de México, a dieciocho  de noviembre de dos mil veintiuno.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04660/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por la C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, a quien  en lo sucesivo se le denominará la Recurrente, en contra de la respuesta otorgada por la Secretaría de Finanzas, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha dieciséis de agosto de dos mil veintiuno, la Recurrente, presentó a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de folio  00384/SF/IP/2021, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“A QUIEN CORRESPONDA: POR ESTE MEDIO SOLICITO INFORMACIÓN Y COMPROBANTE DE PAGO DEL SERVIDOR PUBLICO MANUEL RODRIGUEZ VELAZQUEZ SERVIDOR PÚBLICO ADSCRITO A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD, LA INFORMACIÓN QUE SOLICITO ES: * INFORME DETALLADO DE PERCEPCIONES EXTRAORDINARIAS RECIBIDAS EN EL AÑO 2018,2019,2020 Y 2021, ASI COMO FECHAS DE PAGO Y COMPROBANTE DE PAGO *INFORME DE MONTO TOTAL DE PERCEPCION RECIBIDA POR CONCEPTO DE AGUINALDO RECIBIDA DEL AÑO 2018, 2019 Y 2020 , ASI COMO FECHA DE PAGO Y NUMERO DE QUINCENA EN LA CUAL FUE RECIBIDA DICHA PERCEPCIÓN Y COMPROBANTES DE PAGO. *INFORME SI HA RECIBIDO PAGO DE VIATICOS, MONTO Y FECHA DE PAGO, ASI COMO COMPROBANTE DE PAGO. *PROPORCIONAR INFORME DETALLADO DE DEDUCCIÓNES REALIZADAS POR CONCEPTO DE PENSION ALIMENTICIA, MONTOS DE PAGO Y FECHAS, CORRESPONDIENTE A LOS AÑOS 2018,2019 Y 2020. (Sic).
	
Haciéndose constar que del acuse de la solicitud de información contenida en el  expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que la Recurrente eligió como modalidad de entrega: “a través del SAIMEX”.

SEGUNDO. De la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado.
En fecha seis de septiembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado emitió respuesta en los siguientes términos:

Folio de la solicitud: 00384/SF/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

De conformidad con los artículos 3 fracción XLIV, 4, 50, 51, 53 fracciones II y VI, 150 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en atención a la solicitud de información pública registrada con el folio número 00384/SF/IP/2021, sírvase encontrar en archivo adjunto, copia del oficio número 20706004000100S-220/2021, emitido por el servidor público habilitado de la Dirección General de Personal, en el que se detalla lo referente a la solicitud mencionada.Asimismo, se hace de su conocimiento que el Comité de Transparencia mediante Acuerdo CT-2021-0092 ha tenido a bien confirmar la clasificación como información confidencial de los datos personales que obran en los documentos adjuntos. 
ATENTAMENTE
Lic. Rodolfo Esteban Rivadeneyra Hernández

Es de señalar que el Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta el siguiente archivo electrónico:
1. 384 DG Personal.pdf, el cual contiene el oficio número 20706004000100S-220/2021, de fecha veintinueve de agosto de dos mil veintiuno, mediante el cual el Jefe de la Unidad y Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Personal, informa que el documento que contiene la información requerida, corresponde al documento denominado “Percepciones y Deducciones Anualizadas por servidor (a) Público (a) de los años 2018, 2019, 2020 y 2021”, así mismo informa que solicita someter a consideración del Comité de Transparencia, la clasificación como confidencial de los datos personales contenidos en los documentos antes referidos, los cuales constan del (RFC, CURP, clave ISSEMyM y deducciones no establecidas por la ley entre ellas las que pudieran corresponden a pensión alimenticia), toda vez que de proporcionarse estos datos personales, se tendría acceso no autorizado e implicaría una transgresión a los dispuesto en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
a) Percepciones y Deducciones Anualizadas por Servidor Público del año 2018
b) Percepciones y Deducciones Anualizadas por Servidor Público del año 2019
c) Percepciones y Deducciones Anualizadas por Servidor Público del año 2020
d) Percepciones y Deducciones Anualizadas por Servidor Público de la primera quincena de enero y hasta la primera quincena de agosto de 2021.

TERCERO. De la impugnación de la respuesta.
La hoy Recurrente inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, en fecha trece de septiembre de dos mil veintiuno, interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 04660/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual cita, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 0384/SF/IP/2021 DEL SUJETO OBLIGADO SECRETARIA DE FINANZAS”(Sic).

Razones o Motivos de Inconformidad:
“La información solicitada fue entregada de manera parcial; así como, la clasificación de información confidencial, sin embargo no anexan el acuerdo de clasificación además de no proporcionar el dato de MONTO DE PENSIÓN, no me es proporcionada la información requerida de informes y comprobantes de pago por conceptos de DE AGUINALDO Y VIATICOS, por lo que considero que la respuesta del sujeto obligado no da cumplimiento a la solicitud de información.”(Sic).

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, al cual recayó acuerdo de admisión en fecha veinte de septiembre de la presente anualidad, otorgando a las partes un plazo de siete días para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, el Sujeto Obligado rindiera el informe justificado correspondiente, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y esgrimieran alegatos en términos del precepto legal referido.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.

De las constancias que obran en el expediente del SAIMEX se advierte que  el Sujeto Obligado, rindió su informe justificado en fecha veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno, para lo cual adjuntó dos archivos electrónicos, los cuales fueron puestos a la vista del particular en fecha primero de octubre de la presente anualidad, como a continuación se describe:

a) Informe Justificado 4660-2021.pdf, escrito signado por el Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual relata los antecedentes de la presente solicitud de información, así mismo informa que mediante oficio número 20700004S-1482/2021 de fecha catorce de septiembre de la presente anualidad el Titular de la Unidad de Transparencia solicitó a la Dirección General de Personal la Información necesaria para elaborar el informe justificado correspondiente. Requerimiento al que se dio respuesta mediante el similar número 20706004000100S-220/2021, en el que ratificó en todas y cada una de sus partes su respuesta. Por su parte el Titular de la Unidad de Transparencia indicó que el monto de pensión solicitado no fue proporcionado en razón de que corresponde a un dato personal, que se encuentra en posesión del Sujeto Obligado y configura datos sobre el patrimonio del titular de los mismos. Ratificando en todas sus partes la respuesta proporcionada inicialmente.
b) RR 4660_2021 DGP.pdf, el cual contiene el oficio número  20706004000100S-270/2021, de fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno, en donde el Jefe dela Unidad y Servidor Público Habilitado de la Dirección General  de Personal informó que se reitera la respuesta primigenia.
 
Por su parte la Recurrente no emitió manifestación alguna que a su derecho conviniera.
 
SEXTO.- Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción en fecha siete de octubre de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 

SÉPTIMO.- De la ampliación plazo.
El primero de noviembre de dos mil veintiuno, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el día tres de noviembre de dos mil veintiuno, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de realizar un mejor proveer por parte de este Órgano Garante, es conveniente hacer alusión a lo que la hoy Recurrente requirió, le fuese entregado por parte del Sujeto Obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versará el recurso de revisión ante este Órgano Garante.

En este sentido nuestro estudio versará en si la información remitida en respuesta colma el derecho de acceso a la información.

La hoy recurrente requirió del Sujeto obligado lo siguiente:  
1. INFORMACIÓN Y COMPROBANTE DE PAGO DEL SERVIDOR PUBLICO MANUEL RODRIGUEZ VELAZQUEZ SERVIDOR PÚBLICO ADSCRITO A LA SECRETARIA DE SEGURIDAD, (INFORME DETALLADO DE PERCEPCIONES EXTRAORDINARIAS RECIBIDAS EN EL AÑO 2018,2019,2020 Y 2021), ASI COMO FECHAS DE PAGO Y COMPROBANTE DE PAGO 
2. MONTO TOTAL DE PERCEPCION RECIBIDA POR CONCEPTO DE AGUINALDO RECIBIDA DEL AÑO 2018, 2019 Y 2020 , ASI COMO FECHA DE PAGO Y NUMERO DE QUINCENA EN LA CUAL FUE RECIBIDA DICHA PERCEPCIÓN Y COMPROBANTES DE PAGO. 
3. SI HA RECIBIDO PAGO DE VIATICOS, MONTO Y FECHA DE PAGO, ASI COMO COMPROBANTE DE PAGO. 
4. INFORME DETALLADO DE DEDUCCIÓNES REALIZADAS POR CONCEPTO DE PENSION ALIMENTICIA, MONTOS DE PAGO Y FECHAS, CORRESPONDIENTE A LOS AÑOS 2018,2019 Y 2020.

En respuesta el Sujeto Obligado informó que el documento que contiene la información requerida, corresponde al documento denominado “Percepciones y Deducciones Anualizadas por servidor (a) Público (a) de los años 2018, 2019, 2020  hasta la primera quincena de agosto del ejercicio 2021”, documentos que adjuntó a su respuesta, en versión Pública, testando el RFC, CURP, clave ISSEMyM y deducciones no establecidas por la ley entre ellas las que pudieran corresponden a pensión alimenticia.
Derivado de lo anterior, la Recurrente interpuso recurso de revisión en el cual manifestó como motivos de inconformidad lo siguiente: 

a. “La información solicitada fue entregada de manera parcial. 
b. La clasificación de información confidencial, sin embargo no anexan el acuerdo de clasificación además de no proporcionar el dato de MONTO DE PENSIÓN. 
c. No me es proporcionada la información requerida de informes y comprobantes de pago por conceptos de DE AGUINALDO Y VIATICOS. “

En este sentido analizaremos cada uno de los puntos solicitados, así como la respuesta proporcionada, con la finalidad de determinar si se colma el derecho de acceso a la información.

En relación a los puntos uno y dos de la solicitud de información, en los cuales solicita lo siguiente: (1) información y comprobante de pago del servidor público referido en la solicitud de información (informe  detallado de percepciones extraordinarias recibidas en el año 2018, 2019, 2020 y 2021), así como fechas de pago y comprobante de pago; (2) Monto total de percepción recibida por concepto de aguinaldo de los años 2018, 2019 y 2020, así como fecha de pago y número de quincena en la cual fue recibida dicha percepción y comprobante de pago. 

En respuesta el Sujeto Obligado remitió el formato de Percepciones y Deducciones Anualizadas por servidor Público de los ejercicios 2018, 2019, 2020 y 2021, en donde se aprecian las percepciones, deducciones y montos de aguinaldo, así como el número de quincena en que se realizó dicho pago, como a continuación se muestra en el siguiente cuadro:

	Requerimiento
	Información entregada
	Colma

	Monto Percepciones
	Desglose de cada una de las percepciones de cada quincena
	

	Fecha de pago de percepciones
	No proporcionó información
	X

	Comprobante de pago de percepciones
	No proporcionó información
	X

	Monto de aguinaldo de percepciones
	Monto de aguinaldo, uno en el mes de marzo y otro en el mes de noviembre de cada ejercicio.
	

	Fecha de pago de aguinaldo
	No proporcionó información
	X

	Numero de quincena de aguinaldo
	El número de quincena en que fue pagado el aguinaldo
	

	Comprobante de pago de aguinaldo
	No proporcionó información
	X


	
En relación a los comprobantes de pago de las percepciones extraordinarias y aguinaldo, debemos señalar que con fundamento en lo establecido en el artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables y que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera, que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. Además la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; por lo que no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De lo anterior, se tiene que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos.

Asimismo, debemos destacar que, el derecho a la información tiene una doble función, por un lado la dimensión individual, la cual protege y garantiza que las personas recolecten, difundan y publiquen información con plena libertad, formando parte indisoluble de la autodeterminación de los individuos, al ser una condición indispensable para la comprensión de su existencia y de su entorno; fomentando la conformación de la personalidad y del libre albedrio para el ejercicio de una voluntad razonada en cualquier tipo de decisiones con trascendencia interna, o bien, externa.

Por otro lado, respecto a la dimensión social, el derecho a la información constituye el pilar esencial sobre el cual se erige todo Estado democrático, así como la condición fundamental para el progreso social e individual. 

En este orden de ideas, el derecho a la información comprende: 1) el derecho de informar (difundir), 2) el derecho de acceso a la información (buscar) y, 3) el derecho a ser informado (recibir). 

Por un lado, el derecho de informar consiste en la posibilidad de que cualquier persona pueda exteriorizar o difundir, a través de cualquier medio, la información, datos, registros o documentos que posea. En ese sentido, exige que el Estado no restrinja ni limite directa o indirectamente el flujo de la información (obligaciones negativas), y por otro lado, requiere que el Estado fomente las condiciones que propicien un discurso democrático (obligaciones positivas).

Por otro lado, el derecho de acceso a la información garantiza que todas las personas puedan solicitar información al Estado respecto de los archivos, registros, datos y documentos públicos, siempre que sea solicitada por escrito, de manera pacífica y respetuosa. Al respecto, exige que el Estado no obstaculice ni impida su búsqueda (obligaciones negativas), y por otro lado, requiere que establezca los medios e instrumentos idóneos a través de los cuales las personas puedan solicitar dicha información (obligaciones positivas).

Finalmente, el derecho a ser informado garantiza que todos los miembros de la sociedad reciban libremente información plural y oportuna que les permita ejercer plenamente sus derechos, quedando obligado el Estado a no restringir o limitar la recepción de cualquier información (obligaciones negativas) y por otro lado, también exige que el Estado informe a las personas sobre aquellas cuestiones que puedan incidir en su vida o en el ejercicio de sus derechos, sin que sea necesaria alguna solicitud o requerimiento por parte de los particulares (obligaciones positivas).

Lo anterior no significa que el Sujeto Obligado deba poner a disposición de los particulares toda la información que se solicite, ya que se valorará la existencia de la actualización del supuesto de un hecho de naturaleza negativa, el cual no puede acreditarse documentalmente, ya que no puede probarse un hecho negativo por ser lógica y materialmente imposible, situación que en la especie se actualiza ya que el Sujeto Obligado, no cuentan con la facultad, ni atribuciones para generar administrar o poseer los talones de pago a través de la red Internet en la página del Gobierno (g2g), para consultar los comprobantes de percepciones y deducciones correspondientes al pago de nómina quincenal. En consecuencia, el Sujeto Obligado no se encuentra en posibilidad de hacer entrega de la información específica que demanda el particular, en lo que corresponde a los comprobantes de pago referidos, en razón de que ésta no obra en sus archivos, lo cual encuentra su fundamento en lo establecido en el artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues establece que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos, precepto legal que a la letra dice:
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Si bien es cierto, la Secretaría de Finanzas está facultada para administrar los recursos humanos y materiales del Poder Ejecutivo del Estado, así como otorgar apoyo administrativo a sus dependencias, y dentro de sus funciones está la de autorizar la creación de plazas, promociones, ocupación de plazas vacantes, contratos por honorarios, lista de raya y eventuales y demás movimientos de personal de las dependencias y entidades públicas, a través de la Dirección General de Personal, misma que tiene entre sus funciones el entregar las remuneraciones a los servidores públicos de las dependencias del Poder Ejecutivo, así como autorizar los pagos por concepto de sueldo; también lo es que, existe una competencia concurrente entre la Secretaria de Seguridad y la Secretaría de Finanzas, siendo aplicable, por analogía, el Criterio/015-13 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que a la letra reza:

Competencia concurrente. Los sujetos obligados deberán proporcionar la información con la que cuenten y orientar al particular a las otras autoridades competentes. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28, fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, cuando las dependencias   entidades de la Administración Pública Federal reciban una solicitud de acceso a información gubernamental que no sea de su competencia, deberán orientar al particular para que presente una nueva solicitud de acceso ante la Unidad de Enlace de la autoridad competente para conocer de la información. Ahora bien, cuando sobre una materia, el sujeto obligado tenga una competencia concurrente con otra u otras autoridades, deberá agotar el procedimiento de búsqueda de la información y proporcionar aquélla con la que cuente o, de no contar  con  ésta,  deberá  declarar  formalmente  la inexistencia y, en su caso, orientar al particular para que, de así considerarlo, presente su solicitud ante la dependencia o entidad que también tengan competencia para conocer de la información. (Sic.)

En tal sentido, por lo que hace al documento o documentos en donde consten las precepciones y deducciones del servidor público referido en la solicitud de acceso a la información, se tiene que los comprobantes de pago o recibo de pago, no es el único documento que pudiera colmar la pretensión de la Recurrente, en ese contexto, resulta pertinente referir lo establecido en el Código Financiero del Estado de México y Municipios que a la letra señala lo siguiente:

Artículo 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés general y tienen por objeto regular la actividad financiera del Estado de México y municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias.
(…)
Artículo 342.- El registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental…
(…)
Artículo 344.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios se hará por la Tesorería.
Derogado. 
Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de los órganos de control interno, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los municipios se hará por la Tesorería. 
Tratándose de documentos de carácter histórico, se estará a lo dispuesto por la legislación de la materia.

De los preceptos legales citados, se desprende primeramente que las disposiciones del Código Financiero del Estado de México y Municipios son de orden público e interés general y tienen por objeto regular la actividad financiera del Estado de México y Municipios, así, dicho ordenamiento establece que las Dependencias, registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, mismas que deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de las dependencias que ejercieron el gasto.

Robustece lo anteriormente expuesto, lo establecido en el Manual General de Organización de la Secretaría de Seguridad, que establece que cuenta con una Dirección de Recursos Humanos que tiene a su cargo la Subdirección de Servicios al Personal y esta a su vez el Departamento de Control de Nomina y Pagos el cual se cita a continuación en su parte conducente:

226071000 DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS

OBJETIVO: Optimizar y eficientar la administración de los recursos humanos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, mediante el establecimiento de políticas, programas, proyectos y controles administrativos; así como gestionar los movimientos administrativos de los servidores públicos, con apego a la normatividad vigente en la materia.
FUNCIONES
…
Verificar que se otorguen, en tiempo y forma, las remuneraciones, prestaciones. estímulos y recompensas al personal de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, en apego a los procedimientos y normatividad vigente.

226071100 SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS AL PERSONAL 
OBJETIVO: Coordinar y supervisar las gestiones para la administración de los recursos humanos, así como para el pago de sueldos y prestaciones a los servidores públicos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana que coadyuve al desarrollo institucional y logro de objetivos, en apego a las normas y procedimientos vigentes.
FUNCIONES:
…
Coordinar las gestiones necesarias para el otorgamiento de las percepciones colaterales a las que tienen derecho los servidores públicos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana.
…

226071101 DEPARTAMENTO DE CONTROL DE NÓMINA Y PAGOS 
OBJETIVO: Llevar el control de la nómina, así como gestionar el pago de las percepciones colaterales de los servidores públicos de la Secretaría de Seguridad Ciudadana.
FUNCIONES.
…
Tramitar las percepciones colaterales de los servidores públicos de las unidades administrativas de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, con apego a la normatividad establecida para cada caso.
…

De los preceptos legales citados con anterioridad, se advierte que dentro del marco normativo de la Secretaría de Seguridad, encontramos que dentro de sus Unidades Administrativas se encuentra la Dirección de Recursos Humanos, a la cual le corresponde  verificar que se otorguen, en tiempo y forma, las remuneraciones, prestaciones, estímulos y recompensas al personal de la Secretaría de Seguridad, de acuerdo a los ordenamientos legales en vigor., por su parte la Subdirección de servicios al personal y el departamento de control de nómina y pagos, se encarga de Coordinar y tramitar las gestiones necesarias para el otorgamiento de las percepciones colaterales a las que tienen derecho los servidores públicos de la Secretaría de Seguridad.

Por todo lo anteriormente expuesto, se colige la Secretaría de Seguridad, es competente para atender las solicitudes de información, ello partiendo de que da seguimiento de los recursos presupuestales autorizados, así como el resguardar la documentación comprobatoria de las erogaciones.

Aunado a lo anterior, resulta pertinente referir lo establecido en el Manual General de Organización de la Secretaría de Finanzas, que a la letra señala:

VII. Objetivo y Funciones por Unidad Administrativa
203413100 SUBDIRECCIÓN DE ACTUALIZACIÓN DE BASES DE DATOS 
OBJETIVO: 
Analizar, actualizar y capturar la información correspondiente a los movimientos centralizados y en lote de las servidoras públicas y los servidores públicos, así como administrar el acceso al Sistema Integral de Información de Personal (SIIP) para la operación de los movimientos descentralizados a las dependencias y órganos desconcentrados del Poder Ejecutivo Estatal. 
FUNCIONES: 
Actualizar en la base de datos del Sistema Integral de Información de Personal (SIIP), los movimientos centralizados y en lote que soliciten las dependencias y órganos desconcentrados del Poder Ejecutivo Estatal, así como terceros. 
Enviar las claves de acceso al Sistema Integral de Información de Personal (SIIP), generadas por la Dirección General del Sistema Estatal de Informática, a las coordinaciones administrativas o equivalentes para la aplicación de los movimientos e incidencias descentralizadas que afecten las dependencias y órganos desconcentrados del Poder Ejecutivo del Estado. 
Mantener estrecha coordinación con la Dirección General del Sistema Estatal de Informática en la operación del Sistema Integral de Información de Personal (SIIP), así como solicitarle la aplicación de los movimientos en lote que deben ser procesados. 
Proporcionar, a las Coordinaciones Administrativas o equivalentes de las dependencias y órganos desconcentrados del Poder Ejecutivo Estatal, el listado alfabético de empelados, así como el resumen de percepciones y deducciones a la quincena, en medio magnético y por unidad administrativa, a efecto de realizar la revisión del pago quincenal e identificar las posibles inconsistencias para su eventual regularización. 
…
De lo anteriormente expuesto, se deprende que, de las facultades de la Subdirección de Actualización de Bases de Datos de la Secretaría de Finanzas, está deberá proporcionar, a las Coordinaciones Administrativas o equivalentes de las dependencias y órganos desconcentrados del Poder Ejecutivo Estatal, el listado alfabético de empelados, así como el resumen de percepciones y deducciones a la quincena, en medio magnético y por unidad administrativa, a efecto de realizar la revisión del pago quincenal e identificar las posibles inconsistencias para su eventual regularización, por ello se reitera, que el Sujeto Obligado cuenta con la documentación que da cuenta de las percepciones y deducciones que perciben los servidores públicos, documento que ya fue entregado; sin embargo, respecto de los recibos de pago como ya fue referido en párrafos anteriores, estos se encuentran en una plataforma a la cual únicamente tiene acceso el servidor público, quien  cuenta con un usuario y contraseña,  por lo que el Sujeto Obligado y la Secretaria de Seguridad se encuentra imposibilitadas para otorgar los recibos de pago del servidor público en referencia.

Por lo que respecta a las fechas en que se realizaron los pagos, si bien es cierto que se entregó un documento en el cual se advierte en que quincena se realizó el pago, también es cierto que dentro del cuerpo de la respuesta y de los documentos adjuntos, no se advierte la fecha en que fue pagada la quincena.

Es este sentido es necesario remitirnos a lo que establece el Manual General de Organización de la Secretaria de Finanzas, que a la letra señala:

20706004040000L DIRECCIÓN DE REMUNERACIONES AL PERSONAL
OBJETIVO: Coordinar la sistematización y actualización de la información relativa a la situación laboral de las y los servidores públicos de las dependencias y órganos administrativos desconcentrados del Poder Ejecutivo del Estado, a través del Sistema de Nómina del Sector Central del Poder Ejecutivo, y entregarles las percepciones a que tienen derecho por la prestación de sus servicios.
…
Elaborar y presentar a la Dirección General de Personal, para su validación, la orden de pago de sueldos de las y los servidores públicos, y gestionar ante la Dirección General de Planeación y Gasto Público su autorización.
Informar a la Dirección General de Tesorería los enteros que se deben hacer a terceras o terceros por retenciones a las y los servidores públicos, así como los importes a depositar en las cuentas bancarias que soportan el pago de la nómina de las y los servidores públicos.
…
20706004040300L SUBDIRECCIÓN DE CONTROL DE PAGOS 
OBJETIVO: Supervisar y entregar información de las remuneraciones a las servidoras públicas y los servidores públicos de las dependencias del Poder Ejecutivo Estatal, por la prestación de sus servicios, así como atender en la orientación y trámite de diversos conceptos (constancias de no adeudo, validación de finiquitos, recibos de pago, percepciones anualizadas, históricos laborales, alta de pensiones alimenticias, alta de embargos judiciales, entre otros).

Cotejar que los productos (cheques de nómina, listados de firmas y depósitos en cuenta) correspondan a lo registrado en reportes y prenóminas emitidas por la Dirección General del Sistema Estatal de Informática.
…
Revisar los pagos efectuados por recibo y los registros de pagos cancelados.

De los preceptos legales citados, se advierte que la Secretaria de Finanzas cuenta con una Dirección de Remuneraciones al Personal, la cual se encarga de elaborar y presentar a la Dirección General de Personal, para su validación, la orden de pago de sueldos de las y los servidores públicos, y gestionar su autorización, así mismo se encarga de informar a la Dirección General de Tesorería de los importes a depositar en las cuentas bancarias que soportan el pago de la nómina de las y los servidores públicos.

Por lo que se advierte que  el Sujeto Obligado si cuenta con las facultades para conocer de las fechas en que se realizan los pagos a los servidores públicos.

Por lo tanto es necesario se entregue al solicitante el documento en donde consten las fechas en que se realizaron los pagos de las percepciones extraordinarias de los ejercicios 2018, 2019, 2020 y hasta la primera quincena de agosto de dos mil veintiuno.

Por lo que respecta al punto tres de la solicitud de información referente a que se informe si ha recibido pago de viáticos, monto y fecha de pago, así como comprobante de pago, es de señalar que el Sujeto Obligado en su respuesta no realizo pronunciamiento alguno, en relación al presente requerimiento. Es necesario señalar que el servidor público aludido en la solicitud de información, presta sus servicios a la Secretaria de Seguridad, no así a la Secretaria de Finanzas, si bien cada Sujeto Obligado del sector central otorga viáticos a su personal designado, también es cierto que cada Sujeto Obligado posee la documentación de su personal a cargo.

En este sentido, es necesario señalar que las dependencias que conforman la Administración Pública Estatal requieren contar con instrumentos administrativos claros y precisos, que norman las acciones del quehacer público, así como el desarrollo de las funciones que realizan las unidades administrativas que la integran.
 
Por ello, el "Manual de Normas y Procedimientos de Desarrollo y Administración de Personal", pretende proporcionar a las dependencias estatales los elementos necesarios para realizar en forma eficiente y eficaz los trámites de personal relacionados con los servidores públicos, así como los lineamientos que deberán seguirse. En razón de ello, cada trámite se integra por su objetivo, las normas que indican el marco de actuación; la descripción del procedimiento.
 
Dicho Manual, establece los formatos que sirven de soporte documental para efectuar los procedimientos, de entre los que destaca los viáticos fijos y viáticos eventuales, mediante la operación de un sistema automatizado, que responde a la creciente necesidad de desconcentrar y modernizar los procesos internos de las dependencias de la Administración Pública Estatal, que les permita alcanzar los objetivos que les han sido encomendados, como a continuación se muestra:
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En este orden de ideas, es necesario dejar claro que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 167, dispone lo siguiente:

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.

En este sentido, es clara su notoria incompetencia, por lo que se debió haber cumplido, con los términos que señala la Ley de Transparencia Local, es decir el Sujeto Obligado debió haber hecho del conocimiento al particular tal información en los plazos que establece el artículo 167; sin embargo, no sucedió así, por el contario remitió respuesta el último día hábil del plazo para dar respuesta.

En este orden de ideas, para brindar certeza[footnoteRef:1] sobre la declinación de competencia, misma que debe estar a lo dispuesto por el artículo 49 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dispone los siguiente: [1:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, artículo 9, fracción I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;] 


Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;

En efecto, si bien el Sujeto Obligado no tiene competencia para administrar, generar o poseer la información solicitada en punto tres de la solicitud de información, en virtud de poseerla otro Sujeto Obligado, también lo es que, dicha incompetencia debió haber sido confirmada, modificada o revocada por el Comité de Transparencia en términos del precepto legal referido.

El hecho que el Comité de Transparencia emita un acuerdo en donde se plasmen los fundamentos y razones por las cuales no es competente para generar, poseer y/o administrar la información requerida, brinda certeza, ya que a través de un documento firmado por los integrantes del Comité de Transparencia que la información no se encuentra en sus archivos por el motivo que no se cuenta con normatividad que lo disponga.
En razón de los anterior, es de señalar que la Secretaria de Finanzas no cuenta con las facultades de otorgar viáticos a servidores públicos que no prestan sus servicios para esa Institución, por lo que es necesario emitir acuerdo de incompetencia correspondiente.

En relación al requerimiento cuatro relativo a que se proporcione un informe detallado de deducciones realizadas por concepto de pensión alimenticia, montos de pago y fechas, correspondientes a los años 2018, 2019 y 2020, es de señalar que el Sujeto Obligado proporcionó el formato Percepciones y Deducciones Anualizadas por servidor (a) Público (a) de los años 2018, 2019, 2020 y 2021, en donde se aprecian algunas partes testadas, así mismo en el oficio menciona que el servidor público habilitado solicitó someter a consideración del Comité de Transparencia de la Secretaria de Finanzas , la clasificación como confidencial de los datos personales contenidos en los documentos Percepciones y Deducciones Anualizadas por servidor  Público consistentes en el RFC, CURP, clave de ISSEMYM y deducciones no establecidas por la Ley entre las que corresponde a la pensión alimenticia.

De la información remita en respuesta, podemos aseverar que efectivamente se proporcionó los documentos denominado percepciones y deducciones anualizadas por servidor público, en donde se testo algunos datos, como se muestra a continuación:
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Cabe recordar que en la respuesta el servidor público manifestó que se solicitaba convocar al comité a fin de autorizar la clasificación de algunos datos, entre los cuales se advierte pensión alimenticia; sin embargo tanto en la respuesta, como en el informe justificado no se remitió el acuerdo de clasificación correspondiente y toda vez que dentro de las deducciones se advierten dos deducciones que se clasifican y al no tener certeza de que datos se están testando, es necesario que el Sujeto Obligado remita el acuerdo correspondiente.

En este sentido hay que recordar que los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir con lo establecido en la Ley de Transparencia Local para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 

En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”

“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”


En ese teor, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 134 y 149, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien dentro de los argumentos vertidos por el Recurrente en el recurso de revisión, manifestó que se inconformaba ya que no se le proporcionaba el monto de pensión.

Es necesario no perder de vista que respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, éstos no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se involucren instituciones públicas, en virtud de no favorecer en la transparencia y rendición de cuentas, sino por el contrario, con ello se violentaría la protección de información confidencial, toda vez que incide en la intimidad de un individuo identificado.

Por su parte, el artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, señala:
“ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al sueldo de los servidores públicos por concepto de:
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo;
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente comprobados;
III. Cuotas sindicales;
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera expresa, su conformidad;
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores públicos;
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de interés social;
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas;
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el servidor público.
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad judicial.”

Derivado de lo anterior, la ley establece claramente cuáles son esos descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, son información que debe clasificarse como confidencial.

I. De la Versión Pública

Respecto de los documentos que se ordena su entrega cabe señalar que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información, en caso de contener datos personales, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 122, 132, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
[…]

Ahora bien los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
 Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…


DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I.        Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II.       La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III.  …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

De los lineamientos antes transcritos se advierte claramente que específicamente en el numeral OCTAVO, se establece que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 

En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”


Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 140, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De ahí que deba arribarse a las siguientes consideraciones: 
I. A través del derecho de acceso a la información pública fue requerida información relativa a un servidor público en específico, respecto de sus percepciones extraordinarias (2018, 2019, 2020 y 2021), aguinaldo(2018, 2019) y 2020, fecha de pago, comprobante de pago y quincena en la que fue proporcionada dicha prestación, así mismo se solicitó información respecto de si ha recibido viáticos (monto y fecha de pago) y por ultimo información referente a las deducciones por concepto de pensión alimenticia en  los ejercicios 2018, 2019 y 2020.
II. En respuesta el Sujeto Obligado remitió un formato Percepciones y Deducciones Anualizadas por servidor (a) Público (a) de los años 2018, 2019, 2020 y 2021, en versión pública en donde se advierte información relativa a percepciones ordinarias y extraordinarias, así como el aguinaldo e información de deducciones.
III. De un análisis a la información proporcionada por el Sujeto Obligado se determinó ordenar el acuerdo de incompetencia respecto de los montos por viáticos y la fecha de pago de los mismos, la entrega de las fechas de pago de las percepciones extraordinarias, así como del aguinaldo. 
IV. Se consideró procedente la clasificación como confidencial los montos de pensión alimenticia y se ordena el acuerdo de clasificación que sustente la versión pública de tal clasificación. 

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, parcialmente resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información  00384/SF/IP/2021, que han sido materia del presente fallo.

SE RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información 00384/SF/IP/2021, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye la recurrente, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega a la Recurrente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, lo siguiente: 

1. Documento en donde consten las fechas en que se realizaron los pagos de las percepciones extraordinarias de los ejercicios 2018, 2019, 2020 y hasta la primera quincena de agosto de dos mil veintiuno y de aguinaldo de los ejercicios 2018, 2019 y 2020, en caso de ser procedente en versión pública.

2. Acuerdo de incompetencia, respecto de los pagos de viáticos (monto, fecha de pago y comprobante de pago).

El acuerdo de clasificación que respalde la versión pública de la documentación remitida en respuesta, así como de la documentación que se entregue en cumplimiento a la presente resolución, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49, fracción VIII, 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a la Recurrente la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento, que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------CCR/MOC.
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JLAZA 232420757 232420757 232420752 232420752 232420752 232420752 232420752 232420752 232420752 232420752 2324207527 232420752
\DSCRIPCION 232030006 335450000 232430000 232420000 232420000 232420000 232420000 232420000 232420000 232420000 232420000 232420000
“HEQUE 5000000 0000000 0000000 0000000 0000000 0000000 0000000 0000000 0000000 0000000 0000000 0000000
‘ATEGORIA 10090999 10126134 70126134 70126134 T0126134  TO126134  T0126134  T012613¢ TOL26134  TOL26134 1026134 10126134
ENTRO DE_TRABAJO /450000315 R420000315 R420000315 R420000315 R420000315 R420000315 R420000315 R420000315 R420000315 R420000315 R420000315 R420000313
UGAR DE PAGO B e0003312 106102313 1061061315 1061061315 1061061315 1061061315 1061061315 1061061315 1061061315 1061061315 1061061315 1061061315

SERCEPCIONES: 01 02 03 04 05 06 o7 08 09 10
)I0Z - SUELDO BASE 3,981°80  3,981.50 3,981.50 3,981.50 3,981.50 3,981.50 3,961.50 3,981.50 3,981.50  3,981.50
)105  GRATIFICACION BUROCRATA 2,223.00 2,223.00 2,223.00 2,223.00 2,223.00 2,223.00 2,223.00 2,223.00 2,223.00 2,223.00
)137  FORTALECIMIENTO SALARIC 997.75 997.75 997.75 997.75 997.75 997.75 997.75 997.75 997.75 997.75
)301  PRIMA A SERV BUROCRATAS 258.00 258.00 258.00 258.00 258.00 258.00 258.00 258.00 258.00 258.00
)512  DESPENSA 436.40 436.40 436.40 436.40 436.40 436.40 436.40 436.40 436.40 436.40
1102 RETR SUELDO BASE 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
1105  RETR GRATIFICA BUROCRATA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0:00 0200 000 0.00
1137  RETR FORTALECIMIENTO SALA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
1301 RETR PRIM AROS SERV BURO 0.00 0.00 . 0.00 0.00
1305  RETR PRIMA VACACIONAL 0.00 0.00 0.00 0.00
1306  RETR AGUINALDO 0.00 5,238.82 0.00

1512 RETR DESPENSA 0.00 0.00 0.00

1610  RETRO GRATIF POR CONVENIO 0.00 2,61 0.00 .00 0.00

1618  RETR GRATIF P/PRODUCTIVID 0.00 [ 0.00 1,127.50

1619  RET GRATIF COMPRA UTI ESC 0.00 0.00 . 0.00

1622  RET PREV SOCIAL MULTIPLE 0.00 0.00 . 0.00

1623  RET GRATIF GASTOS TRANSPO 0.00 0.00 0.00

1632 ) 0.00 0.00 0.00

3311 RET ANO FIS/A VIATICOS 15,600.00 0.00

77896.65  7,896.65 23,496.65 10,516.06 8,450.12 8,459.12 13,135.47 7,896.65 9.024.15 7,896.65 12,354.05

JEDUCCIONES : 01 02 03 04 05 06 07, 08 10, 11
5408 TMPUESTO SOBRE LA RENTA 891 67 801.67 891.67 891.67 891.67 891.67 89167 891,67 891.67 960.13
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TOTAL PERCEPCIONES:

5540 CUOTAS SERVICIOS DE SALUD
5541  CUOTS SISTE SOLIDA REPART
208 __D/p/A IMPUESTO/RENTA

6540 D/P/A CUOTAS SERV SALUD
6541 D/P/A CUOTS SIS SOL REPAR

TOTAL DEDUCCIONES'

5,078.28 12.878.28  6,528.45  5,389.68 5,389.68 7,980.02 5,360.61 5,984.82 5,360.61 8,099.88 7.273.21

10,618.37  3,987.61  3,069.44 3,069.44 5,155.45 2,536.04 3,039.33 2,536.04 4,254.17 435580

TOTAL

2,818.37  2,818.37
Quincena 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24
PLAZA 232420753 232420753 206000000 206000000 206000000 206000000 206000000 206000000 206000000 206000000 206000000 206000000
ADSCRIPCION 232000 235450000 206002020 206002020 206002020 206002020 206002020 206002020 206002020 206002020 206002020 206002020
CHEQUE 2050000 220000000 - 0000000 - 0000000 0000000 0000000 0000000 0000000 0000000 0000000 0000000 0000000
CATEGORIA o039 10126134 T0126134 T0126134 TOl2613¢  TO126134 10126134 70126134 70126134 0126134  TOL26134 10126134
CENTRO DE TRABAJO 2450000334 420000315 R420000315 R420000315 R420000315 R420000315 R420000315 R420000315 R420000315 R420000315 R420000315 R420000315
LUGAR DE PAGO 0032 050003312 10610618 | 10610618 10610518 10610618 10610613 10610618 10610618 10610618 10610618 10610618
PERCEPCIONES : 13 14 15 16 17 18 19 20 2 23 2
0102  SUELDO BASE 4,114.90 4,114.90 4,114.90 4,114.90 4,114.90 4,114.90  4,114.90 0.00 4,116.90  4,114.90  4,114.90
0105  GRATIFICACION BUROCRATA 2.297.45  2,297.45 2,207.45 2,297.45 2,297.45  2,297.45 2,297.43 0.00 21297.45 2,207.45 2,297.45
0137  FORTALECIMIENTO SALARIO 10110140 1110040 1,110.40 1,110:40 1,110.40 °1,110.40 1,110.40 0:00 1,110.40 1,110.40 1,110.40
0301 PRIMA A SERV BUROCRATAS 266.50 266.50  266.50 26650 266.50 266.50 '266.50 0:00 266.50 ' 266.50  266.50
0512  DESPENSA 455.80 45580 455.80 455.80 455.80  455.80  455.80 0.00 455.80  455.80  455.80
1102  RETR SUELDO BASE 0.00 0:00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
1105  RETR GRATIFICA BUROCRATA 0.00 0.00 0.00 0.00 0:00 0:00 0:00 0:00 0 000 0.00
100 eI PARTAlI FCTMIENTO SALA 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 100 0.00 0.00
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